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Los interesados y afectados en este expediente podrán
personarse en el procedimiento, previo examen de la docu-
mentación pertinente en el Servicio de Transportes de Jaén,
sito en la calle Arquitecto Berges, núm. 7, bajo, y efectuar
cuantas alegaciones y observaciones estimen oportunas, en
el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Jaén, 11 de noviembre de 2005.- El Delegado, Manuel
López Jiménez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se notifica
resolución de desistimiento a la solicitud de ayuda por
incorporación de socios presentada por Cilniana,
S. Coop. And., relativa al expediente 102/2005/SOC.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación de reso-
lución de desistimiento, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio Andaluz de Empleo
(Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga) pudiendo acceder
al mismo previa acreditación de su identidad.

RESOLUCION DECLARANDO EL DESISTIMIENTO A LA SOLI-
CITUD DE AYUDA POR INCORPORACION DE SOCIOS

Expediente: 102/2005/SOC.

Visto el expediente promovido por la empresa Cilnia-
na, S. Coop. And., con CIF F-92504992, con domicilio social
en C/ Caravaca, 22, solicitando subvención para cooperativas
y sociedades laborales, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de 21 de enero de 2004 (BOJA de 3 de febrero de 2004),
por la que se establecen las bases de concesión de ayudas
públicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local, esta Dirección Provincial dicta la presente
Resolución en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que en fecha 20.7.2005, y como quiera que
la solicitud de iniciación del procedimiento no reunía los requi-
sitos exigidos en la legislación específica de aplicación, fue
requerido el mencionado promotor al objeto de que, en el
plazo de diez días a contar desde el siguiente al de la men-
cionada notificación, aportara al expediente determinada docu-
mentación, todo ello con la prevención establecida en el art. 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Segundo. Que ha transcurrido en exceso el plazo otorgado
al citado promotor, sin que acompañara la documentación
requerida, ni haber justificado su omisión.

C O N S I D E R A N D O

Primero. Que el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dispone que
si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos,
en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá
al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42.

Segundo. Que el art. 54.1.a) de la misma Ley, dispone
que serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fun-
damentos de derecho, los actos que limiten derechos subjetivos
o intereses legítimos.

Tercero. Que el art. 58.1 de la citada Ley 30/1992, dis-
pone que se notificarán a los interesados las resoluciones y
actos administrativos que afecten a sus derechos e intereses,
en los términos previstos en el artículo siguiente.

Cuarto. Que el art. 42.1 de la repetida Ley, dispone que
la Administración está obligada a dictar resolución expresa
en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que sea
su forma de iniciación; y en el segundo párrafo de este mismo
número, que en los casos de prescripción, renuncia del dere-
cho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la soli-
citud, la resolución consistirá en la declaración de la circuns-
tancia que concurra en cada caso, con la indicación de los
hechos producidos y las normas aplicables.

Quinto. El Director Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo en Málaga es competente para dictar la presente reso-
lución, conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Orden
de 21 de enero de 2004.

Vistos los preceptos citados y demás de legal y general
aplicación, esta Dirección Provincial acuerda declarar el desis-
timiento de la solicitud de ayuda en el expediente
102/2005/SOC.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma pre-
vista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con advertencia
de que contra la misma, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse el recurso de alzada de conformidad con
lo establecido en los artículos 107, 114, 115 de la
Ley 30/1992, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, ante el Sr. Director-Gerente
del Servicio Andaluz de Empleo, quien resolverá por delegación
del Presidente del organismo, conforme a lo establecido en
la Orden de 31 de octubre de 2003, y posteriormente se
podrá acudir a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en
los términos previstos en los artículos 25, 45 y 46 y demás
concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 22 de noviembre de 2005.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se notifica
Resolución favorable a la solicitud de calificación como
I+E al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004
a la empresa Abdelilah Bouzid relativa al expediente
258/2005/IE.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continuación
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se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que figura
en el expediente, se hace por medio del presente anuncio
de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para
conocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito
en Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga.

Núm. expediente: 258/2005/IE.
Empresa: Abdelilah Bouzid.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de califi-
cación como I+E.

Málaga, 22 de noviembre de 2005.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se notifica
resolución denegatoria a la solicitud de ayuda al ampa-
ro de la Orden de 21 de enero de 2004 presentada
por la empresa Alejandro Vega relativa a los expedien-
tes 26/2005/CON Málaga.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación de reso-
luciones denegatorias a la empresa Alejandro Vega, por el
presente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio Andaluz de Empleo
(Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga), pudiendo acce-
der al mismo previa acreditación de su identidad.

Resolución denegatoria de la solicitud de ayuda por con-
tratación indefinida/incorporación de socios/as trabajadores/as.

Expedientes: 26/2005/CON.
Visto el expediente promovido por la empresa Alejandro

Vega, con CIF núm. X4757635Q, con domicilio social en
Urb. Azahara 1, Avda. Valle del Golf, Fase III, puerta 23,
solicitando subvención por contratación indefinida, al amparo
de lo dispuesto en la Orden de 21 de enero de 2004 (BOJA
de 3 de febrero de 2004), modificada por la Orden de
22.11.04 (BOJA de 26.11.04), por la que se establecen las
bases de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones
Locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas calificadas como
I+E dirigidas al fomento del desarrollo local, esta Dirección
Provincial dicta la presente resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que en fecha 5.4.2005 ha tenido entrada el
expediente citado.

Segundo. Que una vez comprobada la documentación
aportada en dicho expediente, se comprueba que no se reúnen
los requisitos exigidos en la Orden de 21 de enero de 2004
modificada por la Orden de 22 de noviembre de 2004, por
haberse producido la baja de la trabajadora en la empresa
con fecha 1 de junio de 2005.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Director Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo en Málaga es competente para dictar la presente reso-

lución, conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Orden
de 21 de enero de 2004, modificada por la Orden de
22.11.04.

Segundo. En la presente solicitud no se cumplen los requi-
sitos establecidos en el artículo 22 de la Orden de 21 de
enero de 2004 modificada por la Orden de 22 de noviembre
de 2004.

Vistos los preceptos citados y demás de legal y general
aplicación, esta Dirección Provincial acuerda denegar la soli-
citud de subvención formulada en su día por Alejandro Vega,
en el expediente 26/2005/CON por haberse producido la baja
de la trabajadora en la empresa con fecha 1 de junio de 2005.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma pre-
vista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con advertencia
de que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de reposición de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante el mismo órgano que emitió la reso-
lución definitiva o, potestativamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde el siguiente a
su notificación ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
en los términos previstos en los artículos 25, 45 y 46 y demás
concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 22 de noviembre de 2005.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, del acuerdo de inicio del procedimiento san-
cionador MA-82/05.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
Acuerdo de Inicio del expediente sancionador MA-82/05,
incoado a don Robert Gustav Fischel, con último domicilio
conocido en C/ Segundo Molino, Camino de La Lobilla, La
Cala Media, de Estepona (Málaga), por infracción a la nor-
mativa turística, por medio del presente y en virtud del art. 19
del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, y
de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
de 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente anuncio de somera indicación del contenido del
acto, para que sirva de notificación, significándole que en el
plazo de 15 días hábiles queda de manifiesto el expediente
en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte,
sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples), de Málaga, pudiendo conocer
el acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes
del trámite de audiencia por término de quince días hábiles
desde su publicación, para presentación de cuantas alega-
ciones y documentos estime oportunos.

Málaga, 5 de diciembre de 2005.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.


